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DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de 
itn millón veintiséis mil pesetas al presupuesto en vigor de la 
sección dieciocho de Obligaciones de los Departamentos minis
teriales, «Ministerio de Kducación Nacional», capítulo ciento, 
«Personal»; artículo ciento veinte, «Otras remuneraciones»; ser
vicio trescientos cuarenta y seis, «Dirección General de Ense
ñanza Laboral»; concepto trescientos cuarenta y seis-ciento vein
tiuno, «Centros de Enseñanza Media y Profesional»; subconcepto 
nuevo, con destino a satisfacer remuneraciones por desdobla
miento de clases en los centros de Enseñanza Media y Profesio- 
1^1 del año mil novecientos sesenta y cuatro.

Articulo segundo.—Asimismo se conceden dos suplementos de 
crédito, por un importe total de dos millones cuatrocientas 
ochenta y cinco mil cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas, a 
la misma sección dieciocho, «Ministerio de Educación Nacional», 
y con arreglo al siguiente detalle: Al capitulo ciento, «Personal»; 
articulo ciento diez, «Sueldos»; servicio trescientos cuarenta y 
cuatro, «Dirección General de Enseñanzas Técnicas»; concepto 
trescientos cuarenta y cuatro-ciento doce, «Escuelas Técnicas de 
Grado Medio», un millón cuatrocientas cincuenta y nueve mil 
cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas, para equiparar a los 
Catedráticos numerarios de las Escuelas Técnicas de Grado Me
dio a los de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, en 
cumplimiento de la Ley número ochenta y cinco, de dieciséis 
de diciembre de mU novecientos sesenta y cuatro; y al mismo 
capitulo ciento, artículo ciento veinte, «Otras remuneraciones»; 
servicio trescientos cuarenta y seis, «díirección General de En
señanza Laboral»; concepto trescientos cuarenta y seis-ciento 
veintiuno, «Centros de Enseñanza Media y Profesional»; sub
concepto siete, «Por desdoblamiento de clases en cursos cuyo 
número de alumnos es superior al considerado como convenien
te desde el punto de vista pedagógico, etc.», un millón veintiséis 
mil pesetas.

Articulo tercero.—El importe a que ascienden los créditos 
concedidos por la presente Ley se cubrirá en la forma determi
nada por la de Administración y Contabilidad.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 81/196'5, de 17 de julio, de modificación 
de la plantilla del Cuerpo de Inspectores Técnicos 
Fiscales del Estado.

La Ley cuarenta y uno/mll novecientos sesenta y cuatro, de 
once de junio, ha introducido en nuestro sistema tributario im
portantes variaciones, que han obligado a modificar asimismo la 
configuración de los Centros Directivos del Ministerio de Ha
cienda y la distribución de competencias entre los Cuerpos Espe
ciales encargados de la Inspección Fiscal.

Encomendada por Decreto dos núl tres/mll novecientos sesen
ta y cuatro, de trece de junio, al Cuerpo de Inspectores Técnicos 
Fiscales del Estado la Inspección de los Impuestos: General so
bre las Sucesiones, General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, General sobre el Tráfico de las 
Empresas, incluso el gravamen a que se refiere el artículo dos
cientos treinta y tres de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de once de junio, y de las Tasas Fiscales y 
Tributos Parafiscales, el elevado volumen de contribuyentes a 
quienes afectan estos recursos financieros exige disponer de un 
número adecuado de funcionarlos. Por otra parte, la determi
nación de bases imponibles en régimen de estimación objetiva 
global obliga también a contar con Inspectores suficientes para 
el estudio y desarrollo de las ponencias de los Convenios que 
por lo que respecta al Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas han sido solicitados por las Agrupaciones de contri
buyentes en elevada proporción.

Estas consideraciones motivan la necesidad de aumentar 
la plantilla del Cuerpo de Inspectores Técnicos Fiscales del 
Estado, que actualmente está constituida por el mismo número 
de funcionarios que en mil novecientos treinta y dos, no obs
tante el desarrollo de las funciones que tiene atribuidas y del 
aumento progresivo de contribuyentes. El aumento será de cin
cuenta plazas, que se cubrirán de manera gradual a medida 
que se celebren las reglamentarias oposiciones.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—A partir del primero de enero de mil nove

cientos sesenta y seis la plantilla del Cuerpo Especial de Inspec
tores Técnicos Fiscales del Estado se incrementará en cincuenta 
plazas.

Articulo segundo.—^Para cubrir la plantilla anteriormente se
ñalada se celebrarán las oposiciones a ingreso en el Cuerpo que 
sean necesarias, con un máximo de diez plazas nuevas en cada 
convocatoria.

Artículo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda se habilita
rán los créditos precisos para el cumplimiento de lo que en 
la presente Ley se dispone.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

LEY 82/1965, de 17 de julio, sobre modificacio
nes en los derechos aeroportuarios de los aeropuer
tos nacionales.

Por Decreto cuatrocientos setenta y nueve/mil novecientos 
sesenta, de diecisiete de marzo, fueron convalidadas las tasas 
que regían en los aeropuertos, estableciéndose que su denomina
ción genérica sería la de «Derechos aeroportuarios de los aero
puertos nacionales». Dicha convalidación obedeció al cumpli
miento de una exigencia legal, como consecuencia de lo dispue^ 
to en la disposición transitoria primera de la Ley reguladora 
de Tasas y Exacciones Parafiscales de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho, sin que por el alcance 
concreto del referido Decreto mediare estudio en cuanto a la 
actualización de los tipos de gravamen, que de hecho se redu
jeron para los aviones extranjeros por la diferente paridad del 
dólar a la moneda nacional.

La experiencia adquirida a través del tiempo desde la pro
mulgación de aquel Decreto la evidencia de la elevación del 
nivel en otros países, en cuanto a la materia de derechos aero
portuarios que nos ocupa, la indudable variación experimen
tada en el nuestro respecto al índice medio del coste de vida, 
el aumento de obligaciones salariales y de los gastos en gene
ral, impuestos por necesidades orgánicas y del mejor servicio 
de la nueva Subsecretaría de Aviación Civil, en la que se halla 
integrado el Organismo autónomo «Aeropuertos Nacionales» 
afectado, aconsejan la modificación de los tipos de gravamen de 
los expresados derechos aeroportuarios, resolviendo el problema 
en el sentido de una más adecuada actualización en razón al 
momento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

Articulo primero.—^tJno. Se modifica el párrafo tercero del 
articulo primero y los artículos segundo, tercero y cuarto del 
Decreto cuatrocientos setenta y nueve/mil novecientos sesenta, 
de diecisiete de marzo, que convalidó las exacciones denomina
das «Derechos aeroportuarios de los aeropuertos nacionales», los 
cuales quedarán redactados como se precisa en los números 
siguientes.

Dos. «Artículo primero.—Párrafo tercero.—Corresponderá la 
gestión de estas exacciones a la Subsecretaría de Aviación Civil 
del Ministerio del Aire, a través del Organismo autónomo "Aero
puertos Nacionales” »

Tres. «Articulo segundo.—^Hecho imponible.—El hetdio im
ponible de estas exacciones estará constituido por la utilización 
de las instalaciones y servicios de los aeropuertos nacionales 
que a continuación se indican y que se especifican en el ar
tículo cuarto de este Decreto:

Primero.—Aterrizaje y estacionamiento en los aeropuertos.
Segundo.—Suministro de. combustible y lubricantes.
Tercero.—Servicios telefónicos, telegráficos y radiotelegrá- 

ficos.
Cuarto.—Servicios de albergue en hangares y cobertizos; y
Quinto.—^Entrada de visitantes y aparcamiento de vehículos.
Cuatro. «Artículo tercero.—Sujetos pasivos.—^Los sujetos pa

sivos obligados al pago serán los Organismos, Compañías o 
particulares que utilicen los aeropuertos o los servicios e insta
laciones de los nñsmos, así como los suministradores de pro 
ductos petrolíferos a las aeronaves.»

Cinco. «Artículo cuarto.—Bases, tipos de gravamen, exen
ciones, bonificaciones y recargos.—^Elstas exacciones se exigirán
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conforme a las bases, tipos de gravamen, exenciones, bonificar 
clones j recargos contenidos en las siguientes tarifas, que po
drán ser revisadas por Decreto, a propuesta de los Ministerios 
del Aire y de Hacienda.

TARIFA PROMOERA

Aterrizaje t estacionamiento en los aeropuertos 

Uno.Uno.—Bases y tipos. 
üno.Uno.Uno.—Aterrizaje:

La base en los aterrizajes estará constituida por el peso már 
zimo de las aeronaves al despegue, oficialmente reconocido.

El tipo será de sesenta y cinco pesetas por tonelada hscal. 
Üno.ÜnoDos.—Estacionamiento:

IiS base estará constituida por el peso máximo de las aero
naves antes citadas y el tiempo de estacionamiento, que habría 
de considerarse como tal cuando la permanencia Ininterrumpida 
excediere de seis horas.

El tipo aplicable será de seis coma cincuenta pesetas por 
tonelada fiscal y día o fracción.
Uno.Dos.—Exenciones, bonificaciones y recargos.
Uno.Dos.Uno.—Exenciones;

Quedan exentos de derechos;
Uno.Do8.Uno.Uno.—Las aeronaves de Estado españolas.
Uno.Dos.Uno.Dos.—Las aeronaves de Estado extranjeras en 

el caso de que los Estados a que pertenezcan concedan análoga 
exención a las aeronaves de Estado españolas.

Uno.Dos,UnoTres.—Las aeronaves que realicen deqragues 
frustraos o que a requerimiento de la autoridad aeronáutica 
efectúen aterrizajes.
Uno.Dos.Do8.—^Bonificaciones:

Uno.Dos.Dos.Uno.—Por clase de aeropuerto.
Los aeropuertos se clasifican en: De primera, segunda y ter

cera categorías, En los aeropuertos de segunda y tercera cate
gorías se aplicarán al tipo de gravamen bonificaciones del vein
ticinco y cincuenta por ciento, respectivamente.

Uno.DosDos.Dos.—^Por clase de tráfico: A los efectos de este 
apartado, se distinguen las siguientes clases de tráfico:

Primero.—Transporte aéreo de pasajeros.
Segnindo.—^Transporte aéreo de carga.

Transporte aéreo por helicóptero.
Trabajos aéreos.
Trófico de aeronaves privadas.

Tercero.—Tráfico de seguridad y de servicio.
(Comprende los vuelos de prueba. Inspección, Instrucción, etc.).
Cuarto.—^Tráfico de aeronaves de Estado.
Para el tráfico a que se refieren ios grupos segundo y tercero 

se aplicarán al tipo de gravámen las bonificaciones del vein
ticinco y cincuenta por ciento, respectivamente.

Uno.Dos.Dos.Tres.—^Por clase de vuelo: Podrá ser éste Inter
nacional o interior, aplicándose para este último al tipo de gra
vamen una bomficaclón del cincuenta por ciento.

Uno.DosDos.Cuatro.—Por frecuencia de vuelos, en un mis
mo aeropuerto: Si durante un mes las operaciones de aterriza
je de una misma Compañía o un particular excediesen de cin
cuenta, tendrá una bonificación sobre la tarifa que correspon
da aplicar de un diez pea: ciento; si pasasen de cien operacio
nes, la bonificación será del veinte por ciento; si pasasen de 
ciento cincuenta, la bonlñcación será del treinta y cinco por 
ciento, y si fuesen superiores a doscientas, dicha bonlñcación 
alcanzará el cincuenta por ciento.

(La aplicación de bonificaciones sobre el tipo de gravamen 
por uno de los conceptos anteriores no excluye las que pudie
ran aplicarse por los otros.)
Uno.Dos.Tres.—^Recargos:

En aquellos aeropuertos que se tenga establecido servicio a 
petición, fuera de sus horarios normales de apertura y cierre, 
se aplicará al tipo de gravamen un recargo del cincuenta por 
ciento cuando se utilice dicho servicio.

TARIFA SEGUNDA

Suministro de coMBusirsut v lubricantes

D08.Uno.—Bases y tipos.
Dos.Uno.Uno.—Suministro de combustibles:

Base de gravamen: Combustible suministrado a la aeronave
Tipo de gravaqien: Cero coma doce peeetaa por litro.

Dos.Uno.Dos.—Sumimstro de lubricantes:
Base de gravamen: Lubricante suministrado a la aeronave.
Tipo de gravamen: Cero coma doce pesetas por litro.

TARIFA TERCERA
Servicios telefónicos, telegráficos y radiotelegrAficos 

Tres.Uno.—Bases de gravamen.
La base estará constituida por la utilización y el coste de 

los mencionados servicios.
Tres.Dos.—Tipos de gravamen.

Estos servicios se abonarán con arreglo a las tarifas ordi
narias oficíales previamente establecidas para los mismos en 
las dependencias del Estado, a excepción de los radiotelegráfl- 
cos, a los que se aplicarán las tasas urgentes de Telégrafos para 
radios en el interior de España y provincias de Africa, y las 
ordinarias de Transradlo Española para el extranjero. En este 
último caso, y de solicitarse prioridad en la transmisión y en
trega del radiotelegrama, se aplicará la tasa de «urgencia».

TARIFA CUARTA
Servicios de albergue en hangares y cobertizos 

Cuatro.Uno.—Bases y tipos de gravamen.
Base de gravamen: El peso máximo de la aeronave al des

pegue oñcialmente reconocido.
Tipo de gravamen: La tarifa de estacionamiento, Incremen

tada en un cincuenta por ciento.
Cuatro.Dos.—Bonificaciones.

El tipo de gravamen sufrirá una reducción de un veinticinco 
por ciento para las aeronaves de servicio público pertenecien
tes a empresas nacionales concesionarias de la explotación de 
lineas aéreas, siempre que las aeronaves a que se aplique este 
beneficio sean las que normalmente efectúan el servicio público 
en la ruta a que esté afecto el aeropuerto, bien por ser cabeza 
o término de la ruta o por ser escala facultativa prevista.

Los aviones no dedicados a actividades comerciales, de peso / 
máximo al despegue Inferior a mil quinientos kilogramos, ten
drán una deducción del cincuenta por ciento sobre el tipo de 
gravanien.

TARIFA QUINTA
Entrada de visitantes y aparcamiento de vehículos

Cinco.Dos.—Aparcamiento de vehiculos.
Clnco.Dos.Uno.—^Bases y tipos de gravamen:

La exacción se exigirá a razón de un mínimo de tres pesetas 
por cada visitante, quedando autorizado el Gobierno a subir 
hasta cinco pesetas.
Clnco.Dos.—Aparcamiento de vehiculos.
Clnoo.Dos.Uno.—^Bases y tipos de gravamen:

Cada vehículo que quede aparcado satisfará, según su clase, 
las siguientes tasas;

Autobuses: Diez pesetas.
Automóviles ligeros: Cinco pesetas.
Motocicletas, bicicletas, etc.: Dos pesetas.
Se autoriza al Gobierno para elevar estas tasas hasta las 

siguientes cuantías:
Autobuses: Treinta pesetas.
Automóviles ligeros: Diez pesetas.
Motocicletas: Cinco pesetas.
Estos gravámenes no serán de aplicación a los vehiculos 

de las Compañías aéreas.
Artículo segundo.—Se regirán por la legislación especifica 

relativa a los contratos administrativos, los ingresos del Orgar 
nlsmo autónomo «Aeropuertos Nacionales», no citados en el 
artículo anterior y en la Ley treinta y slete/mll novecientos se
senta y tres, de dos de marzo, que procedan de concesiones y 
adjudicaciones relativas a explotaciones o servicios en los aero
puertos nacionales.

Artículo tercero.—Las tarifas que se establecen por la pre
sente Ley entrarán en vigor el primero de enero de mil nove
cientos sesenta y seis.

Artículo cuarto.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
dictar, de acuerdo con el del Aire, un texto refundido de los 
«Derechos Aeroportuarios de los Aeropuertos Nacionales».

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO


